
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Johana Andrea Maya Bedoya 
Demandado Edgar Antonio Soto Cortez 
Radicado 05001311001420210037400 
Procedencia Reparto  
Decisión  Inadmite  

 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

la señora Johana Andrea Maya Bedoya, en representación de sus hijos menores 

de edad y en contra del señor Edgar Antonio Soto Cortez, se encontró una 

falencias en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a requerir a la parte 

demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la publicación por 

estados, cumpla con el siguiente requerimiento. 

 

PRIMERO- Deberá aportar la notificación realizada al demandado, de la 

resolución 182 del 10 de febrero del presente año, dictada por la Comisaria de 

Familia del corregimiento de San Cristobal, tal como se dijo en el numeral cuarto 

de la resolución antes relacionada o   el documento con  la  constancia de  

ejecutoria  de  la  resolución  de conformidad con el articulo 114  del CGP. 
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